
Cada vez es más habitual la utilización doméstica del WiFi en nuestras casas. Su

facilidad y comodidad de uso para conectar a Internet y su oferta por parte de las compañías

operadoras son las principales razones de su expansión.

Sin embargo casi nadie nos está informando de los riesgos crecientes que para nuestra salud puede tener la proliferación

incontrolada y exposición permanente a estas ondas que se incluyen en la  conocida como �Contaminación electromagnética�

(Junto a las emitidas por antenas y teléfonos móviles).

Según numerosos estudios científicos esta contaminación electromagnética puede llegar a producir cefaleas, insomnio,

migrañas, fibromialgia, pérdida de apetito, problemas de memoria y auditivos  y también diferentes tipos de tumores.

Ante la falta de información pública habrá quien diga que eso son invenciones de los �ecologistas�; sin embargo tanto

la Organización Mundial de la Salud (OMS) como el Consejo de Europa han emitido dos resoluciones clarificadoras en

el mes de mayo de 2011 que nos alertan de los peligros existentes con este nuevo tipo de contaminación.

El Consejo de Europa con fecha de 27 de mayo de 2011 ha emitido la resolución 1815 sobre �Los peligros potenciales

de los campos electromagnéticos y su efecto sobre el medio ambiente� en la que entre otras cosas dice:

- EL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN:

5�Por otra parte, el principio de precaución debe aplicarse cuando la evaluación científica no permite establecer con

certeza el riesgo, especialmente en el contexto de la creciente exposición de la población, incluidos los grupos especialmente

vulnerables, como son los jóvenes y niños, que podría llevar a costos humanos y económicos muy altos por no actuar en

su momento, y si se descuidan las alertas tempranas.

- TOMAR MEDIDAS DE PROTECCION YA:

6� La espera ante la realización de nuevos estudios científicos y pruebas clínicas sin tomar ninguna medida para

prevenir los riesgos conocidos para la salud, puede llevar a un alto coste económico, como ya fue el caso del amianto, el

plomo en la gasolina y el tabaco.

- PARA INTERNET CONEXIÓN POR CABLE Y UTILIZAR MENOS EL MOVIL:

8.3.2. Para todos los menores en general y en las escuelas y aulas en particular, dar preferencia a las conexiones por

cable para conectar a Internet, así como regular de forma estricta la utilización de los teléfonos móviles por parte de los

alumnos en las instalaciones escolares.

RESUMIENDO:

-Si hay que tomar precauciones en los centros escolares con la utilización del WiFi y los móviles, con  más razón para

tomarlas en nuestra propia casa.

-Para conectarte a Internet utiliza el cable. Si te es imprescindible la utilización del WiFi, hazlo sólo mientras lo necesites

y después  desconéctalo. Así evitaras la exposición permanente a sus ondas, sobre todo en las horas nocturnas de sueño.

-Utiliza el móvil con precaución y evita que tus hijos e hijas lo utilicen a edad temprana.

Por tu salud, la de tu familia y la de tus vecin@s.

WIFI en casa �.. mejor NO

Para leer las resoluciones completas:

Consejo de Europa:  http://www.next-up.org/Newsoftheworld/2011.php

OMS: http://antenano.blogspot.com/2011/05/la-oms-relaciona-el-uso-del-movil-con.html



RESOLUCION 1815 (27-MAYO-2011) DEL CONSEJO DE EUROPA sobre

 �Los peligros potenciales de los campos electromagnéticos y
su efecto sobre el medio ambiente�

5�Por otra parte, el principio de precaución debe aplicarse cuando la evaluación científica no permite establecer con

certeza el riesgo, especialmente en el contexto de la creciente exposición de la población, incluidos los grupos especialmente

vulnerables, como son los jóvenes y niños, que podría llevar a costos humanos y económicos muy altos por no actuar en

su momento, y si se descuidan las alertas tempranas.

8.3.2. Para todos los menores en general y en las escuelas y aulas en particular, dar preferencia a las conexiones por

cable para conectar a Internet, así como regular de forma estricta la utilización de los teléfonos móviles por parte de los

alumnos en las instalaciones escolares.




